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Asunto: Comunicado Oficial - Convenio CAIP 671 - 2023 entre el Ministerio del Deporte y la 
Federación Colombiana de Boccia 
 
Estimados representantes de ligas y clubes afiliados a la Federación Colombiana de Boccia, 
 
Queremos comunicarles que mediante el convenio CAIP 671-2023 por valor de 
1´500.000.000 (Mil quinientos millones) la Federación Colombiana de Boccia recibe apoyo 
del Ministerio del Deporte el objeto del contrato en las siguientes líneas de inversión y los 
tipos de eventos que se nombran.  
 
A continuación se especifican la líneas de inversión del convenio CAIP 671-2023: 
 
 

 
 
 

FEDERACIÓN COLOMBIANA DE BOCCIA 
Reconocimiento Deportivo No. 001572 de 2021 
Personería Jurídica No. 001398 de 2021 
Nit. 901.531.133 - 8 
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Agradecemos el apoyo del Ministerio del Deporte y esperamos compartir detalles futuros 
sobre los proyectos resultantes de este convenio. Con su respaldo, avanzaremos en la 
promoción y desarrollo de la Boccia en Colombia, construyendo juntos un futuro 
prometedor. 
 
 
Atentamente, 
 
ORGANO DE ADMINISTRACIÓN FECOLBOCCIA.  
 
 
 
 
 
  


